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REGULARIZ¡! FORMATIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE LA DIRECCIóN REGIONAT DEL BIOBIO DEt SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE ATTO
BroBlo.

RESOLUCION EXENTA N9 14OO

coNcEPclÓN, 02 de diciembre de 2025.

vtsTos:
La Ley N'21.045 que crea el l\4¡nisterio de las Culturas, las Artes y el Patr¡mon¡o; el D.F.L. N"35 de 2017 y el D.F.L. N'5.200
de 1929, todos del Ministerio de Educaciónj la Ley N"19.799 sobre Documentos EIectrón¡cos, Firma Electrónica y Serv¡cios
de Certif¡cac¡ón de dicha Firma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de
Servicios; la Ley N" 21..634, que moderniza la Ley N' 19.886; el D.S. N' 661 de 2024, del IV¡n¡ster¡o de Hacienda,
Reglamento de la Ley N'19.886; la Resolución N" 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de
Razón, modif¡cada y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N' 1-428, de 2023, del Servicio Nacional del Patrimon¡o Cultural, que deroga resolución exenta N' 71
de 2021 y delega facu¡tades que indica para autorizar y suscr¡b¡r actos administrat¡vos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resoluc¡ón Exenta N" 0579, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N" 1428, de 2023, del
Servic¡o Nacional del Patrimonio Cultural, la Resolución Exenta RA N" 1.225L2/ 432312023, RM Región Metropolitana, del
Serv¡cio Nacional del Patrimon¡o CGltural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gutiérrez como Director Reg¡onal de Ia Reg¡ón del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 25 de Noviembre de 2025, esta Dirección Reg¡onal suscribió el convenio que formaliza la
prestación de servicios de conectividad y comodáto con la Munic¡palidad de Alto B¡obío.

2. Que, por ¡nstrucc¡ones de la Dirección Nac¡onal, se revisaron los serv¡cios de conectividad y comodato ex¡stentes
entre los distintos municip¡os de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y si existían bienes
muebles en virtud de estas prestaciones, con la f¡nalidad de actualizar y formal¡zar el convenio ex¡stente en los
hechos desde el 1 de jun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regular¡zado n¡ aprobado por acto admin¡strativo.

3. Que, en la fecha de ¡n¡c¡o de v¡gencia de dichos serv¡c¡os ex¡stía el denominado programa Red Dig¡tal de Espac¡os
Patrimoniales, Bibl¡oRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denom¡narse Red Digital de Espacios
Patrimoniales.

4. Que, esta Dirección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la mater¡a con lá finalidad de regularizar
y hacer el correcto seguimiento de los conven¡os ex¡stente§. I .

5. Que, durante el mes de nov¡embre se envió propuesta de conven¡o a ¡a Munic¡pal¡dad de Alto Biobío, la que
durante el mismo mes lo rem¡tió debidamente suscrito por el alcalde.

6. Que, hab¡endo rec¡bido los ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la D¡rección
Regional del Biobío del Servicio Nacional del Patrimon¡o Cultural, lo apruebe por med¡o de este acto
administra[¡vo.

RESUELVO:

1.- REGULARIZ& FORMAIIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestac¡ón de serv¡cios de conectividad y
comodato, entre la DIRECCIÓN REGIONAL DEL BtOBÍO DEL SERVICIO NACTONAL DEL PATRTMONIO CULTURAL y ta

MUNICIPALIDAD DE ALTO BiOBiO, cuyo texto se transcribe a continuac¡ón:

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

LA MUNICIPALIDAD DE ATTO BIOBÍO

En Concepción, compareceni por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAt, RUT N"
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este acto por su director
regional del Biobio, don Aleiandro Iaureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N'
13.603.629 7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N'1046, comuna de Concepción,
Región del Biobío, por otra La Municipalidad de Alto B¡o Bio, RLJT N" 69.264,600-2, representada por don
Félix Segundo Vita Manquepi, chileno, cédula de identidad N' 10.182.509-4, ambos domiciliados en
Avenida Alto B¡o B¡o N'790, comuna de Alto Bio Bio, Región del Bio Bio en adelante "sostenedor", todos
mayores de edad, quienes han acordado lo siguiente:

PRIMERO. ANTECEDENTES GENERALES
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a) Que, ei Servicio Nacional del Patrimonio Cultural {SERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2017, mediante la Ley N" 21,.045 y relacionado con el Presidente de la República a

través del lvlinisterio de las Culturas, las Artes y el Patrirnonio (MINCAP).
b) Que, el progrema Red Digital de Espacios Petrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace

en noviembre de 2002, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural
y social desde las Bibliotecas Públi.as y el ciberespacio, así superar el aislamiento gracias a inlernet
y las nuevas tecnologÍas.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de Ias personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a part¡r del año 2025 el programa pasa a denominarse Red D¡g¡tal de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la infgrmación y comuni.ación a nivel nacional.

e) Que, la nueva lvlatriz de Marco del programa tiene el propósilo de ampliar el acceso a las personas
que habitan el territor¡o nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero,
lá disponibilidad de 1íneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación dlg¡tal para
fac¡litar el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos digitales patrimoniales, a través de
la capacitación en formación de habilidades digitales bás¡cas en los usuarios.

f) Que, el sostenedor tiene como finaiidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progieso cultural de la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación de
coláboración desde mediante el convenio suscrito con fecha 20 de marzo de 2006 que fo.maliza el
funcionamiento de la Bibl+oleca Pública de Alto B¡o Bio N"405, creada por Decreto 86-2006 del
Ministerio de Educac¡ón, ub¡cada en calle Avenida Alto B¡o b¡o N'790, comuna de Alto Bio Bio.

h) Que desde la creación del Programa EiblioRedes el año 2A02, las b¡bliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben ios servicios gratuitos de capacitación, ac.eso a internet y creación de
contenidos de promoción de la culturá y economia local, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c ¡ o n e s , mesa de servicios,
renovación de equipamlento y comodato de blenes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el Noviembre de 2002, de acuerdo al presupuesto
dispon¡ble.

SEGUNDO- OBIETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servicios de conectividad y

comodato que ei Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.

El rec¡nto objeto de este convenio es la biblioteca pública 405 ubicada en Avenida Alto Bio B¡o N'790 en
lá comuha Alto B¡o Bio a cárgo del sostenedor Mun¡cipal¡¿ád de Alto B¡o Bio, a qu¡enes se les otorgárá
enlace de t e I e c o m u n 1 c a c i o n e s y enlace wifi, como también el acceso a mesa de servicios pa ra soporte
técnico de forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato de bienes que se individualizan
en el numer¿ndo X de este convenio.

TERCERO. OBTIGACIONES DE LAS PARTES:

OBLIGACIONES DEI. SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación- El Serpat habilitó o habilitará el cableado estructurado de Ia red eléctrica y de datos del
espacio físico faciiitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los se.vicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Biblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del obieto del presente
convenio.

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y

enlace wif i, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.
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l.2.OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

MOBILIARIO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espaclos Patrimoniales, BiblloRedes, ent.egá en
comodato alsostenedor, e q u i p a m i e n t o . o rn p u t a c i o n a I (ver leasing en cada caso) y mobiliario que se
singulari¿añ a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados alsistema de control del activo
fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

b) Los b¡ehes que se entregan en comodato son los sigu¡entes
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PC DETt OPTIPLEX 7O2O G0050354
MONITOR DELt E2423H tN-0Kx3P P- FC800- 444-0 DYX-A0 2 G0045399
PC DELI- OPTIPIEX 7O2O ú 4v 1744 G0050492
MONITOR DELt E2423H lN-0Kx399- FC8 00-4 3C-0 7 LX-A0 2 G0045484
PC 6NCK144 G0050467

PC DELL OPTIPTEX 70 20 DYKV144
MONITOR lN -0 K x 3 P P- FC800 -42 3-0AKX-A0 2 G0045444
PC CNNM144 G0050503
MONITOR tN -0Kx3 PP- FC8 00-42 3 -0 C MX-A02
ESCANER HP SCANIETPRO PRO 26OO F1 CN43QAP898 GOO46077
IMPRESORA B ROTI.{ E R H t.L521ODN u66801E3N132679 G0046554

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionar¡o a cargo de la biblioteca. El
comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

un acta de
control del

servicio de
los bienes

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de ios bienes objeto del
presente convenio y comodato.

e) Reemplázo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en ei anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitotia, cuando
requieran de una reparación simple o de f orma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos cas-os-el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y
respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporación de bienes eñ comodalo. Durante la vigencia del contrato dependiendo de la
dlsponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes ad¡.ionales al comodato, los qué
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del activo fijo e inventário o de control administrativo.

g) Baia de bienes en comodalo. El Serpat podrá dar de baia los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsolescencia y pérdida tota¡ causada
por un siniestro iin.endio, inundación, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnice, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica dei Programa Bib¡ioRedes iñformará a los funcion¿r¡os
responsables de la biblioteca, de los di!l.ntos procedimienros ¿ cumolir en la prestacion de lo§
servicios de acceso a internet, cápacitación y uso del equipamiento y de los protoaolos a seguir ante
la ocurtenci¿ dé sinresrros.

i) Gratuidad de los serv¡c¡os. La habilitación técnica de los servicios y la prestación del
enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios (remota y presencial) y ¿cceso a

computacionales y de mobil¡ario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuarios

OBLIGACIONES DEL SOSfENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
2.l.OBTIGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomunicac¡ones. El sostenedor acepta las siguientes condiciones para lá prestación de
servicio de enlace de t e I e c o m u n i c á a i o n e s con acceso gratL¡ito pa ra la comunidad en el recinto de la
Biblioteca Pública N"405 ubicado en Avenida Alto Bio Bio N'790.
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sJ8K144

DELI. OPTIPTEX 70 20
MONITOR DELI. E2423H tN -0 K x 3 P P- FC800-444 -0 D DX -A02 G0045455

G0050507
DELt E2423H
DELt OPTIPTEX 7O 2O

OELL E2423H G0045458

b) El Sostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técnica en
los recintos con servi.¡os Biblioredes implementado en las s¡guientes materias:

b-1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enláces, retiro de los servicios y equipos de comunicaciones de
propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito ¿ la contraparte técnica de Biblioredes de le prestación de servicios tecnológicos
contratados a un proveedor d¡stinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por es.rito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la unidad o departamento que actuará como
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b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encarg¿do del Programa en la Red Digital de
Espaclos patrimoniales, Biblioredes en la Biblioteca púbiica N'405, otorgando las facilidades para que
éste participe de capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las competencias del funcionario.

2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y MOBITIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son los siguientesl

PC DEI.L OPTIPTEX 7O2O 5J8K144 G0050354
MONITOR DEIL E2423H tN -0 l(x3.P P- FC800-44 4-0 0YX-40 2 G0045399
PC DELL OPTIPLEX 7O2O D4Yt144 G0050492
MON ITO R DEtL E2423H G0045484
PC 6NCK144 G0050467

tN -0 Kx3 P P- FC800-444-0 D DX-A0 2 G0045455
PC DYKV144 G0050507

DEtL E242SH tN -0 t(x3 P P- FC800-4 23-0A KX-40 2 GOO45444
PC DELL OPTIPLEX 7O2O CNNM144 60050503
MONITOR DELL E2423H rN -0 Kx3 P P- FC800-4 23-0C M X-A02 G0045458
ESCAN E R HP SCANIETPRO PRO 26OO F1 CN43QAP898 GOO4607 7

IMPRESORA BROTHER HL-T521ODN u66801E3N132679 G0045554

b) EI Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de Ios servicios y la necesidad de retirar el
equipam¡ento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

.) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los blenes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garántizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de Jos movimientos tránsitorios o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de Jos servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro (robo, hLirto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Blblioredes
en la bibliotecá, deberá informar por escrito a la contr¿parte técnica del Prográrna Biblioredes-SERPAT
conforme al protocoJo o proaedimlento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los b¡enes instalados en la sala de Biblioredes.

h) ElSostenedor será responsable de cumplir los procedim,entos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad def pl:oveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de

contraparte técnica de la Municipalidad y/o de la corporaclón con el fin de melorar la gestión de la
implemenf aclón de Blblioredes en las bibliotec¿s.

tN -0 Kx 399- FC800-43C-0 7 LX-402
DETL OPTIPTEX 7O 2O

MONITOR DETL E2423H
DEtL OPTIPTEX 70 20

MONITOR

i) El Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
ei objeto del presente conven¡o de serviclos, considerando las siguientes situa.iones como
i n c u m p I i m i e n t o s, permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los sistemas o generar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manual o automatizada, mediante la generación de datos de registro o

el uso de nóminas paralela.
. Fijar arbitrariamente la duraaión de las ses¡ones de acceso a los computadores;
. instalar sisteñas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento

de la contr¿p¿rte térnica.
. Conectar cualquier dlspositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el

acceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, {relojes biorhétricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratuita.
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conectiv¡dad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de iunio de 2024 con una vigenc¡a indef¡nidá, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siguiente.

OUlNTo. TÉRMtNo DEL CONVENIO Y cOMODATo: Las partes pueden requerir el término enticipado del
presente convenio por escrito a lravés de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el ptesente
acto, con cop¡a a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes. con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en

caso que tenga a su cargo más de una bibliotec., se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEXTO. MOD¡FICACIONES. El presente convenio de servicios de conect¡vidad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbrtos relacionádos con los objetivos de aqué1.

SÉPTlM0. EIEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad y corñodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERiAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar aI

servic¡o Nacional del Patrimon¡o cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 122572/4323 /2023, RM
Región Metropolltana, de 21 de noviembre de 2023, que lo deslgna como Director Regionalde la Región
del Biobío, con las facultades 4Jr-e en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolución
Exenta N" 142a, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de ia Directora Nacional del Servicio Nacional
dei P¡trimonio Cultu ra l-

La personería de don/doña Féliz Segundo Vita Manquepi, para actuar en representación de la Biblioteca
Publica 405, que consta en el decreto N"4444 del 06-72-2024.

FIRMARON: ATUANDRO TAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BíO, SERVICIO NACIONAI- DEL

PATRIMONIO CULTURAL Y FÉTIX VITA MANqUEPI, ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE AITO BIOBíO.

2.- PUBLíQUESE la presente resoluc¡ón y el contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio
Cultural,

il :l (;

DR LAUREANO AST E GUTIERREZ

DIR E OR REGIONAL L BIOBIO

SERVI ACION DEL PATRIMONI CULTURAL

¿ilj ANÓTEsE Y PUBLíQUESE

DEN DE LA DIRECTORA NACIONA.L
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